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SUMARIOS: 

1. Corresponde hacer lugar a la nulidad planteada por la actora contra la determinación efectuada por la Administración Fed. de Ingresos Públicos desde que no se respetó el régimen denominado bloqueo fiscal, pues de las constancias de autos no surge que haya existido orden de intervención, ni notificación al contribuyente de que se encontraba bajo inspección, no resultando suficiente el requerimiento de información cursado por el organismo fiscal, en la medida que no se le informó al recurrente que la documentación le era solicitada porque se encontraba en proceso de inspección y que podría culminar con el procedimiento de determinación de oficio. 

TEXTO COMPLETO: 

Buenos Aires, febrero 25 de 2005. 

El doctor Urresti dijo: 

I. Que a fs. 43/54 se interpone recurso de apelación contra las resoluciones dictadas por el Jefe de la División Revisión y Recursos - Región Comodoro Rivadavia de la AFIP-DGI, mediante las cuales se determina de oficio la materia imponible en el impuesto al valor agregado por los períodos fiscales enero a diciembre de 1995 (ambos inclusive), en el impuesto a las ganancias por el período 1995, y los ejercicios fiscales 1992, 1993 y 1994 en el impuesto sobre los bienes personales, en todos los casos con sus intereses resarcitorios y una multa equivalente al 70% del impuesto que se entiende omitido. 

Manifiesta el apelante que la determinación surge a partir de que el Fisco consideró que el importe consignado en el Rubro 5 dentro del cuadro de "Bienes recibidos por herencia, legado o donaciones" de la declaración jurada de impuesto a las ganancias del período fiscal 1995 consiste en realidad en ventas omitidas; trasladando esta supuesta diferencia a las presentaciones realizadas respecto del impuesto al valor agregado para las posiciones enero a diciembre de 1995. 

Asimismo el organismo fiscal impugnó las declaraciones juradas en el impuesto sobre los bienes personales por los períodos fiscales 1992, 1993 y 1994 por no haber incluido en las mismas un automotor. 

Sostiene que las resoluciones son nulas de nulidad absoluta por entender que no se ha considerado la prueba ofrecida al presentar los descargos a las vistas, y que la sanción impuesta carece de fundamentación. 

Opone, respecto a las determinaciones de ganancias e IVA, la prescripción del Capítulo XIII de la ley 11.683 conocido como "bloqueo fiscal". Al respecto considera que la sola mención, en las resoluciones recurridas, de que el inicio de la verificación fue el 29/11/96 imposibilita al Fisco a determinar el IVA por el año calendario 1995, puesto que en ese momento el organismo fiscal sólo podía impugnar las últimas doce declaraciones juradas presentadas -noviembre 1995 a octubre 1996-. 

En cuanto al impuesto a las ganancias afirma que habiendo sido dictadas las resoluciones el 30/11/1998, y estando presentada a esa fecha la declaración jurada de 1997 era necesaria la impugnación de esta, para habilitar la de las anteriores. 

Subsidiariamente a las nulidades planteadas, expone los fundamentos por los cuales considera que no existe sustento fáctico ni jurídico para el reclamo de las diferencias determinadas. 

En primer término se refiere a las determinaciones en el impuesto a las ganancias y al impuesto al valor agregado. 

Señala la recurrente que durante el año 1995 su padre le facilitó, en concepto de regalo, un monto total de $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil) para que pudiera cumplir con las obligaciones fiscales y comerciales del emprendimiento comenzado el año anterior; pudiendo ser esto corroborado cotejando la declaración jurada, por el mismo período fiscal, presentada por su padre. 

Manifiesta que la verificación llevada a cabo no fue completa y que no agotaron todos los medios con que se disponía para ahondar en el fondo de la cuestión a fin de determinar la veracidad de las imputaciones realizadas; siendo, por lo tanto, insuficiente para realizar una determinación de oficio con base presuntiva. 

Se agravia en cuanto a que no fueron utilizados ninguno de los índices económicos establecidos en forma ejemplificativa en el inc. f) del art. 18 de la ley 11.683, estableciéndose directamente que el monto del regalo corresponde a ganancias netas del ejercicio con más un 10% en concepto de renta dispuesta o consumida en gastos no deducibles, por lo que considera que la presunción realizada por el Fisco no puede invertir la carga de la prueba. 

Con cita de jurisprudencia intenta sustentar su postura de que no es exigible el respaldo documental para regalos entre parientes, y que en todo caso la consignación expresa, en la declaración jurada de su padre, del monto en cuestión es prueba fehaciente de la entrega del dinero. 

Señala para la hipótesis que se considere como ganancia sujeta a impuesto el monto recibido de su padre, que las liquidaciones efectuadas por el Fisco no se ajustan a derecho. 

En cuanto al impuesto a las ganancias afirma que en la determinación no se ha tomado en cuenta la ganancia no imponible, las cargas de familia (esposa y tres hijos) ni el quebranto proveniente del período fiscal anterior. 

En relación al impuesto al valor agregado sostiene que para el caso de incrementos patrimoniales la ley de procedimiento establece un cálculo específico -explayándose sobre el mismo- para determinar las operaciones gravadas omitidas, el cual no ha sido respetado por el Fisco. 

Posteriormente se aboca a la resolución en la que se le determina de oficio su obligación fiscal ante el impuesto sobre los bienes personales. 

Sostiene que el vehículo que se pretende incluir en su patrimonio fue transferido el 09/09/92, por lo que tanto para el cierre de ese período como para los restantes el automotor no era de su propiedad. En subsidio se agravia por la valuación que al bien pretende efectuar el Fisco. 

Finalmente y en cuanto a las multas aplicadas entiende que, en las correspondientes al impuesto a las ganancias y al impuesto al valor agregado no se ha llegado siquiera a comprobar el hecho objetivo, habiéndose realizado una arbitraria e infundada imputación. Asimismo sobre la sanción impuesta en la determinación del impuesto sobre los bienes personales, considera que en caso de corresponder el cómputo del vehículo a los ejercicios determinados por el Fisco, se está ante las características de un error excusable. 

Ofrece prueba, hace reserva del caso federal y solicita se revoquen las resoluciones apeladas. 

II. A fs. 66/73 vta. la representación fiscal contesta el recurso. Plantea como excepción de previo y especial pronunciamiento la incompetencia parcial en relación a la determinación realizada en el impuesto sobre los bienes personales atento a que el monto apelado no alcanza el mínimo establecido en la res. general 3636/96 (DGI). 

Señala en relación a las nulidades planteadas por la actora que, en el párrafo 14 de la resolución apelada la prueba aportada fue considerada por el juez administrativo, y que además surge de las constancias administrativas que la misma fue presentada en forma extemporánea. En 

cuanto al agravio acerca de la graduación de la multa alega que no es posible criticar el cumplimiento de la ley, no pudiendo, el actor, desconocer la facultad reglamentaria del jefe de la AFIP y la facultad discrecional que las leyes otorgan al juez administrativo. 

Manifiesta que el instituto del bloqueo fiscal no es aplicable al caso de autos. Sostiene que no caben dudas de que atento a la fecha de comunicación del inicio de la inspección -29/11/96- la última declaración jurada presentada en el impuesto a las ganancias es la que corresponde al período 1995. 

Señala, al respecto, que la apelante pretende ampararse en el bloqueo fiscal malinterpretando las normas de dicho instituto; entendiendo que las declaraciones juradas posteriores a las fiscalizadas se realizaron mediante presentación espontanea y no en el marco de la verificación ya iniciada, lo cual es totalmente erróneo e improcedente. 

Afirma que tampoco es procedente el bloqueo fiscal en cuanto al impuesto al valor agregado dado que la impugnación no es automática, sino que las declaraciones juradas deben estar presentadas para poder impugnarlas y al momento del inicio de la fiscalización el contribuyente no había presentado la correspondiente al período mayo de 1996, es decir que no había al momento del inicio de la inspección doce declaraciones juradas efectivamente presentadas que impugnar. 

Sostiene que si bien entre parientes el principio es la indocumentación debe arrimarse al efecto fiscal algún elemento que permita inducir al Fisco que las sumas cuestionadas no corresponde a aumentos patrimoniales no justificados; considerando al respecto que la nota emanada por el padre del contribuyente no constituye prueba suficiente al no revestir la misma del carácter de declaración jurada. 

Manifiesta que se efectuaron todas las diligencias necesarias para formar conciencia de que los datos insertos en las declaraciones juradas impugnadas no eran los correctos. 

Destaca que el actor ni en la corrida de vista previa, ni en la correspondiente al art. 17 de la ley procedimental hizo manifestaciones en el sentido de las deducciones que hoy pretende que se le reconozcan, por lo cual dicha observación es improcedente. 

Refuta, respecto al impuesto sobre los bienes personales, los argumentos vertidos por la recurrente en cuanto a la fecha de traspaso del dominio del vehículo en cuestión, así como con la valuación que pretende asignársele. 

Sobre la multa aplicada sostiene que la conducta fiscal del contribuyente se halla encuadrada en un hecho culposo, lo que implica un incumplimiento previsto y sancionado por el art. 45 de la ley 11.683 (t. o. en 1978 y sus modificaciones). 

Se opone a la prueba ofrecida, hace reserva del caso federal y solicita se rechace la apelación intentada, con costas. 

III. A fs. 79 se resuelve hacer lugar a la excepción de incompetencia opuesta por el Fisco respecto a la resolución que determina el impuesto sobre los bienes personales, con costas. A fs. 111 se abre la causa a prueba, declarándose cerrada la instrucción a fs. 170. A fs. 173 se elevan los autos a consideración de la sala y se ponen los autos para alegar, obrando a fs. 177/179 el de la representación fiscal, no habiendo hecho uso la actora del derecho otorgado a fs. 173. A fs. 181 se llaman los autos a sentencia. 

IV. Que corresponde en primer lugar tratar la excepción de nulidad articulada por la apelante, con fundamento en que en el caso no se ha respetado el régimen denominado "bloqueo fiscal", avanzando incorrectamente en la determinación sobre períodos que se encontraban protegidos por la presunción de exactitud establecida en los arts. 117 y 118 de la ley 11.683. 

Que al respecto afirma que en ningún momento se recibió la notificación del inicio de inspección de acuerdo a lo establecido por la propia AFIP, y aunque así hubiera sido -lo que niega- sostiene que al haber habido un período de inacción de 90 días corridos debe entenderse el abandono de la misma. 

Que en este sentido sostiene la apelante que al ser dictadas las resoluciones el 30/11/1998, y estar presentada a la fecha y en forma espontánea la declaración jurada en el impuesto a las ganancias del período fiscal 1997 esta debería haber sido impugnada previamente para poder avanzar a verificar y determinar el período 1995. 

Que surge de autos que para ninguno de los impuestos determinados existe orden de intervención, ni notificación al contribuyente de que se encontraba bajo inspección. 

Que en el primer requerimiento efectuado por el Fisco al contribuyente (fs. 1 de los a.a. Cuerpo Impuesto sobre los Bienes Personales), se le informa al contribuyente que lo solicitado se hace en función de las facultades que le son conferidas por el art. 41 y el agregado a su continuación de la ley 11.683 (t. o. 1978 y sus modificaciones), la división donde deberá presentar la documentación, y qué funcionario lo atendería. 

Que no obstante ello, la recurrente nunca fue informada que más allá de la verificación formal de la documentación, ésta era solicitada porque se encontraba en proceso de inspección y que podría culminar con el inicio del procedimiento de determinación de oficio. Asimismo en el requerimiento mencionado y que el Fisco toma como inicio formal de la inspección no se menciona que impuesto y que períodos van a ser fiscalizados. 

Que es el propio Fisco el que acepta que no se ha comunicado fehacientemente el estado a la recurrente cuando sostiene que tratándose de una fiscalización "interna" no se requiere otra comunicación que el requerimiento de información. 

Que no parece lógico el argumento vertido por el Fisco que cualquier requerimiento efectuado es medio suficiente para que el contribuyente entienda que está bajo fiscalización, ya que son innumerables las ocasiones en que el Fisco, en uso de sus atribuciones, realiza requerimientos por cuestiones de controles formales, confrontación de datos, etc. sin que esto implique el inicio de una inspección que pudiera culminar con la determinación de oficio de la obligación tributaria. 

Que asimismo, y en esta circunstancias en especial, conocer la fecha cierta de inicio de inspección es de fundamental importancia atento a que determina el período base sobre el cual el Fisco puede determinar la materia imponible sin la necesidad de su previa impugnación. 

Que no en vano la instrucción general 136/98 de la DGI, reglamenta que la inspección como cabeza de un proceso de fiscalización pasible de concluir en una determinación de oficio se inicia formalmente mediante la emisión de un aviso suscripto por la Jefatura de la División de Fiscalización Externa donde se le debe informar al contribuyente que está sometida a ella, cuál será el inspector a cargo y el supervisor actuante. 

Que nada de esto existe en autos tanto en el comienzo de las actuaciones como en el momento en que el Fisco decide ampliar el objeto de la verificación (del impuesto sobre los bienes personales al impuesto a las ganancias) según informe de fiscalización interna (fs. 114/115 vta de los a.a. - Cuerpo Impuesto a las Ganancias). Tanto esto es así que utiliza como encabezamiento de la ampliación de la inspección fotocopia certificada del primer requerimiento (fs. 1 de los a.a. - Cuerpo Impuesto a las Ganancias) fechada el 12/11/97 cuando según el informe citado el primer requerimiento específico dirigido a fiscalizar el impuesto a las ganancias fue realizado el 25/03/97. 

Que por todo lo expuesto corresponder hacer lugar a la nulidad solicitada por la actora, con costas.  

El doctor Buitrago dijo: 

Que adhiere al voto precedente. 

En virtud de la votación que antecede, se resuelve: Declarar la nulidad de las resoluciones apeladas a fs. 43/54, con costas. Se deja constancia que la presente resolución se dicta con el voto coincidente de dos Vocales, por encontrarse vacante la Vocalía de la 9na. Nominación (conf. art. 184 segundo párrafo de la ley 11.683 -t. o. en 1998 y sus modificaciones-). - Ignacio J. Buitrago. - Esteban J. Urresti. 
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